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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se convocan
pruebas de constatación de la capacitación profesional
para el ejercicio de la actividad de consejeros de segu-
ridad para el transporte de mercancías peligrosas por
carretera y por ferrocarril a celebrar en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre (BOE de
20 de octubre), en relación con la Directiva 96/35 CE del
Consejo, de 3 de junio, determina que las empresas que trans-
porten mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o
por vía navegable o que sean responsables de las operaciones
de carga o descarga vinculadas a dicho transporte deberán
designar, en función del modo de transporte y de las mer-
cancías transportadas, al menos un consejero de seguridad
encargado de contribuir a la prevención de los riesgos para
las personas, los bienes, o el medio ambiente inherente a
dichas actividades.

Asimismo, se establece en el art. 5 del indicado Real
Decreto que para poder ejercer sus funciones, el consejero
deberá superar previamente un examen sobre las obligaciones
que le corresponden, y sobre las materias recogidas en el
Anexo de dicho Real Decreto.

De otra parte, la Orden del Ministerio de Fomento, de
21 de octubre de 1999 (BOE de 23 de octubre), sobre capa-
citación profesional de los Consejeros de Seguridad establece
las modalidades y la estructura de estos exámenes, así como
el modelo de certificado de formación que deberá expedirse
una vez superados los mismos.

En dicha norma se prevé a su vez que las convocatorias
se formalizarán por las Comunidades Autónomas con perio-
dicidad mínima, anual indicándose necesariamente el plazo
de presentación de instancia y cuantos requisitos sean nece-
sarios para la realización de las pruebas.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Convocar pruebas de constatación de la capa-
citación profesional para el ejercicio de la actividad de Con-
sejeros de Seguridad para el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera y por ferrocarril, con arreglo a las siguientes
modalidades:

Los candidatos deberán superar un examen para cada
modo de transporte (carretera o ferrocarril), y dentro de éstos,
podrán optar entre examinarse globalmente de todas las espe-

cialidades o de forma separada para alguna de las especia-
lidades siguientes:

- Clase 1 (materias y objetos explosivos).
- Clase 2 (gases).
- Clase 7.
- Clases, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9.
- Materias sólidas y líquidas contenidas en la enume-

ración de cada una de las clases del Acuerdo Europeo para
el Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas (ADR).

- Materias líquidas inflamables con los números de iden-
tificación de la Organización de Naciones Unidas 1202 (Ga-
sóleo), 1203 (Gasolina) y 1223 (Queroseno) .

Se hace expresa advertencia de que en el supuesto de
que se indique en la solicitud más de una especialidad, se
entenderá que la opción elegida es la del examen global, para
todas las especialidades.

Segundo. Normas generales para la realización de las
pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las siguientes
bases:

Base primera. Contenido de las pruebas.
Los exámenes, referidos a cada uno de los modos de

transporte por carretera o ferrocarril, constarán de dos pruebas:

Una primera, consistente en la respuesta a 50 preguntas
tipo test, con cuatro respuestas alternativas, que versarán sobre
las materias incluidas en el Anexo del Real Decreto 1566/99,
de 8 de octubre.

Una segunda prueba, consistente en la realización de
un caso práctico, que versará sobre las tareas y obligaciones
a realizar y/o cumplir por el Consejero, pudiendo únicamente
llevar el texto del acuerdo Europeo por carretera (ADR) o, en
su caso, el texto del Reglamento relativo al transporte inter-
nacional por ferrocarril de mercancías peligrosas (RID).

El tiempo máximo de que podrán disponer los aspirantes
para la realización de las dos pruebas será de dos horas.

Cada prueba se valorará de 0 a 100 puntos y se con-
siderará superada cuando el examinado obtenga una pun-
tuación igual o superior a 50. Las respuestas erróneas no
tendrán penalización.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en las pruebas de capacitación serán

necesario tener la residencia habitual en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.
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Dicho extremo se acreditará acompañando a la solicitud
una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad en vigor. Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto
al que aparece en dicho documento cuando se dé alguna
de las siguientes circunstancias:

- Que el aspirante acredite, mediante el certificado de
empadronamiento, que ha tenido su domicilio en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía al menos 185 días naturales
del último año, contados desde el día de finalización del plazo
de presentación de solicitud.

- Que el aspirante acredite que aun habiendo tenido su
domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía menos
de 185 días del último año, contados desde el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, se ha visto
obligado por razones familiares o profesionales a cambiar su
residencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta últi-
ma circunstancia no se entenderá cumplida cuando se trate
de una estancia temporal en una localidad para la realización
de una actividad de duración determinada. La asistencia a
una Universidad, Escuela u otras clases de centros docentes
no implica el traslado de la residencia habitual.

Base tercera. Solicitudes y plazo para su presentación.
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas, cum-

plimentadas de conformidad con el modelo anexo, se pre-
sentarán en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes correspondiente al lugar donde los aspi-
rantes deseen examinarse, acompañada de la documentación
justificativa del pago de la tasa correspondiente, cuyo importe
es el de 2.644 pesetas por cada una de las modalidades.

Los plazos de presentación de solicitudes serán de 20
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación
en BOJA de esta convocatoria.

La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud
o de los documentos o justificantes exigidos dará lugar a la
exclusión del aspirante.

Base cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo para presentación de solicitudes, la

respectiva Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes dictará Resolución declarando aprobada para cada una
de las especialidades y modos de transporte convocados la
lista provisional de aspirantes admitidos y de aspirantes exclui-
dos, con indicación de la causa que motiva su exclusión, y
la hará publica en los tablones de anuncios de las respectivas
Delegaciones Provinciales.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren
o figuren con algún dato erróneo en las relaciones de admitidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la exposición de tal Resolución, para sub-
sanar el defecto observado.

Una vez finalizado el plazo para subsanar defectos, las
respectivas Delegaciones Provinciales de Obras Públicas y
Transportes dictarán Resolución declarando aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos y de aspirantes excluidos,
con indicación de la causa que motiva su exclusión, y la hará
pública en los tablones de anuncios de la respectiva Delegación
Provincial.

Base quinta. Tribunales, fecha y lugares de celebración
de los ejercicios.

Existirán ocho Tribunales (uno por cada provincia) en la
Comunidad Autónoma; la determinación de sus miembros,
así como de los lugares de celebración de los ejercicios y
el calendario de los mismos, se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes y de la Dirección General de Transportes de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía con al menos 10 días de antelación
a la celebración del primer ejercicio.

Base sexta. Presentación a examen y desarrollo de las
pruebas.

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las pruebas
provistos del documento oficial en vigor acreditativo de su
identidad (DNI, permiso de conducir o pasaporte). Su falta
dará lugar a la no admisión del aspirante a la realización de
aquéllas. Se recomienda, asimismo, concurran provistos de
la copia de la solicitud de admisión.

Asimismo, deberán concurrir a las pruebas provistos de
un lapicero, pudiendo únicamente llevar para la segunda prue-
ba el texto del Acuerdo Europeo por Carretera (ADR) o, en
su caso, el texto del Reglamento relativo al transporte inter-
nacional por ferrocarril de mercancías peligrosas (RID).

Base séptima. Listas de aspirantes declarados aptos y
plazo de reclamaciones.

Finalizadas las pruebas y una vez corregidos todos los
ejercicios, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios
de las respectivas Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes y en otros que estime opor-
tunos la relación provisional de aspirantes que hayan resul-
tados aptos.

Los aspirantes no incluidos en dicha relación dispondrán
de un plazo de diez días hábiles para presentar las recla-
maciones que estimen convenientes.

Una vez resueltas estas reclamaciones, los Tribunales ele-
varán la relación definitiva de aspirantes aprobados a la Direc-
ción General de Transportes a efectos de la expedición de
los certificados de capacitación profesional, haciéndola pública
en los tablones de la respectiva Delegación Provincial.

Tercero. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe a los interesados interponer recur-
so de alzada ante la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de
ella se regirán por lo establecido en la vigente Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las resoluciones de los Tribunales únicamente
cabrán los recursos administrativos regulados en el referido
texto legal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 26 de julio de 2000, por la que se
regulan y convocan ayudas públicas para la mejora
estructural y la modernización del sector pesquero
andaluz.

El sector de la pesca profesional y el complejo de acti-
vidades económicas vinculadas a ella precisan de un conjunto
coherente de intervenciones que le ayuden a superar las trans-
formaciones que han de afrontar como consecuencia, entre
otros factores, de la necesidad de lograr un equilibrio duradero
entre los recursos marinos y su explotación, la creciente oferta
y competencia de productos de la pesca en los mercados,
la consolidación de la flota que pesca en caladeros de terceros
países, etc.

La Unión Europea, a través de los Reglamentos (CE)
núms. 1263/1999, de 21 de junio de 1999, y 2792/1999
de 17 de diciembre de 1999, ha promovido la participación
financiera de la Comunidad para el desarrollo de acciones
estructurales en el sector de la pesca, la acuicultura, la trans-
formación y comercialización de sus productos, ampliando las
posibilidades de intervención para contribuir a la revitalización
de las zonas que dependen de la pesca y de la acuicultura.
El Plan de Modernización del Sector Pesquero Andaluz y el
Programa de las Intervenciones Estructurales en el sector de
la pesca para el período 2000-06 constituyen los marcos de
referencia de las actuaciones de la Consejería de Agricultura
y Pesca para la mejora integral del sector.

En desarrollo de la normativa comunitaria citada y sin
perjuicio de su adaptación a la normativa básica del Estado
que pueda ser promulgada, por la presente Orden se regulan
y convocan ayudas a la renovación y modernización de la
flota pesquera andaluza, a la paralización definitiva de las
actividades pesqueras, medidas de carácter socioeconómico,
ayudas al fomento de la acuicultura marina, la promoción
de la pesca costera artesanal, la ejecución de planes de pesca,
medidas de paralización temporal y otras medidas.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura, en ejercicio de las competencias que
me atribuyen el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el
que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden establecer las normas de

desarrollo y aplicación en Andalucía de las ayudas previstas
en la normativa comunitaria y básica del Estado sobre inter-
venciones con finalidad estructural en el sector de la pesca
y, en particular, las siguientes:

a) Renovación y modernización de buques y desarrollo
y modernización de la pesca costera artesanal:

- Construcción de buques de pesca.
- Modernización de buques de pesca.
- Desarrollo y modernización de la pesca costera arte-

sanal.

b) Paralización definitiva de las actividades pesqueras.
c) Medidas de carácter socioeconómico:

- Ayudas a la prejubilación de pescadores.
- Primas globales individuales.

- Primas globales no renovables.
- Ayudas a jóvenes pescadores.

d) Desarrollo de la acuicultura marina.
e) Planes de pesca y medidas de paralización temporal:

- Ejecución de Planes de Pesca.
- Paralización temporal por causas imprevisibles.

f) Otras medidas:

- Acciones realizadas por los profesionales, medidas inno-
vadoras y de asistencia técnica.

- Medidas de ayudas complementarias.

Artículo 2. Finalidad y objetivos.
La finalidad de las ayudas es contribuir a la modernización

de las estructuras productivas del sector pesquero andaluz
y favorecer la conservación y explotación sostenible a largo
plazo de los recursos pesqueros, de conformidad con los obje-
tivos de la política pesquera común y con las disposiciones
de los programas de orientación plurianuales para las flotas
pesqueras.

Artículo 3. Requisitos generales de los beneficiarios y de
los proyectos.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en
la presente Orden las personas físicas o jurídicas que ejecuten
las acciones o proyectos que son objeto de las ayudas, y que
cumplan con los requisitos que deben ostentar en cada caso
y, en particular, los siguientes:

a) Construcción de barcos. Pueden ser beneficiarios las
personas físicas y jurídicas titulares de la preceptiva autori-
zación para llevar a cabo la construcción.

b) Modernización de barcos. Pueden promover la rea-
lización de inversiones de modernización y, por tanto, podrán
ser beneficiarios los propietarios de los mismos y las personas
o empresas encargadas de su explotación. En este último caso,
deberán acreditar capacidad de obrar suficiente para realizar
la inversión en el barco.

c) Desarrollo y modernización de la pesca costera arte-
sanal. Los beneficiarios podrán ser tanto los armadores y pro-
pietarios de los barcos como las entidades asociativas pro-
motoras de los mismos, Asociaciones de Armadores, Cofradías
de Pescadores, Organizaciones de Productores, cooperativas,
etc.

d) Paralización definitiva de actividades pesqueras. Los
beneficiarios podrán ser los propietarios registrales de los bar-
cos objeto de paralización definitiva.

e) Medidas de carácter socioeconómico. Los beneficiarios
podrán ser los pescadores, entendiendo como «pescador» cual-
quier persona que ejerza su actividad profesional a bordo de
un buque de pesca marítima en activo.

f) Desarrollo de la acuicultura marina. Podrán ser bene-
ficiarios de las ayudas las personas físicas y jurídicas titulares
de la autorización para realizar los cultivos marinos.

g) Planes de Pesca y medidas de paralización temporal.
Los titulares de la explotación de las embarcaciones y los tri-
pulantes afectados por estas medidas.

h) Otras medidas. Podrán ser beneficiarios de las ayudas
las empresas y entidades públicas y privadas, así como las
organizaciones del sector pesquero y acuícola que promuevan
las acciones y proyectos objeto de financiación.

2. El solicitante o beneficiario de las ayudas no podrá
transmitir su situación jurídica o determinados aspectos de
la misma. En el caso de cambios de titularidad de las acciones
o proyectos, el nuevo titular podrá iniciar un nuevo proce-
dimiento de solicitud de ayudas, con excepción de las posi-


